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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, orgánica constitucional de Mun icipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y N" 19.280; Er DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el iraspaso de
los Establecimientos de salud a las Municipalidades, la Ley rub t s.:7e que esta'blece el
estatuto de atenc¡ón primaria de salud municipal.

Muuicipalidad
de Chlllíur Vieio

HUGO HENRIQUEZ HENRIQUEZ
SEC

PONE TERMINO A NOMBRAMIENTO POR
REEMPLAZO DE DON MORAGA VARGAS
RODRIGO IVÁN, TÉCNICO EN ENFERMERíA DE
NIVEL SUPERIOR CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 3 492
CHILLÁN vlEJo, t g OCT 2016

ANÓTESE, coMUNiQUESE, REGíSTREsE ARCH¡VESE

ULISES AE VALDÉS
AL D

CONSIDERANDO:
La necesidad poner térm¡no por reintegro del titular

al Nombramiento por reemplazo de Don MoRAGA VARGAS RoDRlGo lvÁñ, Técnico en
Enfermería de Nivel superior del centro de salud Fam¡l¡ar Dr. Federico puga Borne, a
contar del 13 de octubre del 2016.

Decreto Alcatdicio (S) N" 3290 del 28.09.2016, el
cual aprueba Nombramiento por reemplazo de Don MoRAGA VARGAS RoDRlGo lvÁN.

Decreto Alcaldicio (S) No 404 del|28.02.201 1, el cual
aprueba Nombramiento en calidad de t¡tutar de Doña MEDINA cADlz GRACE KARIN,
Técnico en Enfermería de Nivel superior del CESFAM DR. FEDERIco puGA BoRNE.

Termino de Licencia Médica presentadas por Doña
MEDINA cADlz GRACE KARIN, Técnico en Enfermería de Nivel superior del cESFAM
DR FEDERICO PUGA BORNE, hasta et 12 de octubre det 2016.

Decreto Alcaldicio No 2498/28.07.2016, et cual
modifica orden de subroganc¡as automáticas en las Un¡dades Municipales.

Honorabre concejo Municipar r.r" rz¿iis?55i;i:l.3XXt¿::#"jj3[T:t^llffXTi:S:
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoria de sus miembros el plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcatdicio No 76g5 del 22 de Diciembre del 2015,
el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

1.- PONE TÉRMINO por reintegro del titular a
Nombramiento Alcaldicio por reemplazo de Don MoRAGA VARGAS 
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Técnico en Enfermería de Nivel superior del centro de salud Familiar Dr. Federico puga
Borne, en la categoría c, nivel, 15, por 44 horas semanales, a contar del .,l3 de octubre
del 2016.
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Directora CESF r. Federico Puga Borne, lnteresado

Dir'. Salud Murlicipal
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